
---- REPÚBLICA DE CHILE 
l. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
~;~t.¡ 

LA ALCALDÍA.PECRETO HOY: 

. ' 
APRUEBA FORMA . DE ADQUISICI<ÓN ' Y 

. COMPRA DE BIENES O SERVICIOS SEGúN 
LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, LEY 19.886, Y 
DECRETO 250 DEL MINISTERJO DE 
HACIENDA. , 

JNpEPENDENCIA, 

Decreto Alcaldicio Exento __ ~2~2H3!::J---

1 

. VISTOS Y TENIENeO PRESENTE: solicitud de encargado- de 
. sector rojo, de fecha ·14, de enero de' 2020, la necesidad de adquirir imptesora para dicho sector; el . 
inspector . ·técnico designado por la unidad técnica será doña Paola Castillo_ González; Decreto 

· Alcaldicio Exento N° 5729 del 31 de diciembre· de 2019, que nombra subrogante en el cargo de 
Secr~tario Municipal.'!- Don Germ:án Muñoz, que rio se acompaña p_~r ser de 'público conocimiento; 
Decreto Alcaldicio Exento N° 2214 de fecha 14 de mayo de· 20 18;, que modificó el. Depreto Alcaldicio 
Exento N° 2797 d~ fecha 04 de agosto de 2014, que ap:rueba regl~ento sobre· delegación de 
atribuciones y firmas y, tija su texto refundido, que no se acompaña por ser de público conocimiento; la· 
Ley 19.886, d~ Bases soqre'Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de. Servicios; el 
Decreto. 250 del año 2004 del Miliisterio de Haciénda, que aprueba el ReglameÍito de la Citada Ley 
19.88"6; la Resolución 1.600 del 'año· 2008, de la ,Contral.oría General de la República; que' establece 
normas sobre exención del trámite de tomá. de razón; y en uso de las facultades que me confiere la ley \ 
N o 18.695, 01gánicá Constitucional de Municipalídades; 

DEC~TO: 

-
1.- APRUEBASE la adquisipión y compra a través del catálogo 

electrónico o convenio marco de: 

- 1 Impresora 

4.-REMITANSE lo~ antecedentes al Departamento. de. Salud . 

. ·tfP 
ANA M. MORENO MARTÍNEZ 

Direqtora Depto. Salud 
' l. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

~ Por orden del S~. Alcá.lde 
AMM/pcg.-

. TRANSCRJTO A: Alcaldía- Secretaría Municipal - Dirección de Control - Departamento de Salud.
Oficina de Partes. 


